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I.  Aspectos  Generales

La situación de la mujer en el Perú muestra avances significativos durante este período, destacando los aspectos relativos a la no-discriminación, a la violencia contra la mujer, la mujer rural y la política para la igualdad de oportunidades y equidad social.

I I.  Situación jurídica,  política  y  socioeconómica  de  la  mujer  en el Perú 

2.1. Situación Jurídica: 

Entre los principales avances en la esfera de la normatividad internacional destacan la Ratificación del Protocolo Facultativo de la CEDAW
 y del Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional
. En el ámbito interno, relevamos la modificación constitucional  que establece cuotas de participación por género en las elecciones regionales y municipales
. Asimismo, se aprobó la Ley de Fomento de la Educación de las niñas y adolescentes rurales que establece mecanismos y presupuesto para la equidad de género en la educación rural
.  Durante este período se han promulgado varias normas que precisan sobre el goce de licencia por  maternidad y el Congreso de la República aprobó el Convenio 182 de la OIT sobre la prohibición de las peores formas de Trabajo infantil y la acción inmediata para su eliminación.

2.2. Situación Política:

En el marco de la reestructuración del Estado, el Ministerio de Promoción de la Mujer y del desarrollo Humano PROMUDEH se ha convertido en el Ministerio de la Mujer y Desarrollo Social MIMDES, manteniéndose la situación de la Mujer como tema a ser tratado por ente gubernamental del mas alto nivel.

Asimismo, el Acuerdo Nacional ha aprobado una política contra la discriminación y para la igualdad de oportunidades entre varones y mujeres que regirá durante los próximos veinte años.

2.3. Situación  Socio – Económica: 

La situación social y económica de las mujeres en el Perú, no muestra avances significativos en los últimos años. Ellas continúan teniendo dificultades para incorporarse al mercado laboral formal y para acceder al crédito El acceso al crédito es importante para el progreso de las microempresas de mujeres, tanto en las zonas urbanas como rurales,  siendo importante los avances que en crédito han alcanzado las mujeres a través de las organizaciones de promoción empresarial. 

Las mujeres representan sólo el 20.3% de los productores agropecuarios con tierras (CENAGRO, 1994) de las cuales solo 4.7% cuenta con título de propiedad, mientras que el 14.7% de los  hombres si lo tiene.  El acceso a la tierra es un requisito importante para ser sujetas de crédito, en tal sentido, el  Ministerio de Agricultura ha promovido la titulación de tierras. 

III  IMPLEMENTACIÓN  DEL  PLAN  ESTRATÉGICO  DE  LA  CIM:

3.1. Lineamientos sobre las Políticas Públicas

· Plan Nacional de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Varones 2000-2005 
- Plan de igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Varones 2003-2010 
- Plan Nacional por la infancia y la Adolescencia 2002-2010. 

· Plan Nacional contra la violencia hacia la mujer 2002-2007

· Plan Nacional para la Atención de Salud Integral del Escolar y Adolescente 1997- 

· Programa  de  Salud  Escolar  y  Adolescente 1999.

· Programa Nacional de Educación Sexual 

· Ley de Fomento de la Educación para las Niñas y Adolescentes Rurales

3.1.1. Pobreza

La población femenina en el Perú es de 12,959,996  mujeres; de ellas el 54% son pobres, del total de mujeres pobres el 14% son pobres extremas. Mientras que el 55% de hombres son pobres y el 15% pobres extremos. Sin embargo esto no significa necesariamente que las mujeres, gocen de mejores condiciones y calidad de vida (ENNIV,2000,Cuanto,PERÜ). El 27% de los hogares en los cuales las mujeres son jefas de hogar se encuentran en extrema pobreza, mientras  que el 13.5%. de varones son jefes de hogar.

Para aliviar esta situación, el Fondo Nacional de Compensación y Desarrollo Social (FONCODES), ha diseñado una Estrategia Focalizada de Lucha contra la Pobreza que busca generar ingresos a través de empleo temporal y mejorar la calidad de  vida de  la población rural, especialmente.

Otra estrategia ha sido la creación  de la  “Mesa  de Concertación para la lucha contra la pobreza” que tiene como objetivo, articular todos  los esfuerzos e iniciativas del Estado y la Sociedad a fin de  reducir la pobreza. A la fecha se han instalado más de 400 Mesas, 26 a nivel  departamental, 162 Provinciales y 213  distritales..

El Promudeh, a través del Programa de Apoyo al Repoblamiento, ha creado el  Programa “Millón de Campesinos”, a través del cual ejecutan tres Proyectos de  microcrédito  para  mujeres, en  los  departamentos  de Ayacucho, Junín  y Puno. Se  han otorgado un total de 76 microcréditos, beneficiando a 1,291 mujeres  del  ámbito  rural.

Con el Programa Millón de Campesinos se logró ejecutar un total  de  230  proyectos, de  ellos, 90 corresponden a obras de infraestructura y 140 a proyectos  productivos, beneficiando  directamente a 14,400  mujeres.

3.1.2. Eliminación de  la  violencia  2000-2002

La encuesta de Hogares sobre vida familiar en Lima Metropolitana (1999) con una muestra de 2,460 mujeres, indica que sufren violencia: 37.5% mujeres adultas, 32.5% niñas, 12.1 niños, 7.0 las adolescentes, 5.0 los adolescentes varones, ancianas en un 1.9% y discapacitadas en un 2.2%. Según la misma encuesta, la violencia es ejercida principalmente por varones (esposos, convivientes, padrastro o padre). Los principales agresores son los cónyuges/convivientes (20%), los padrastros (20.5%) y los padres (16.3%).  La violencia psicológica afecta más a las mujeres (67%) que la violencia física (33%).

En los últimos años, las instituciones del sector público y de la sociedad civil involucradas en la erradicación de la violencia familiar y sexual, han conformado instancias de coordinación y consenso con un enfoque de multicausalidad. Asimismo, El Ministerio de Salud ha  diseñado un Sistema de Vigilancia Epidemiológica de la Violencia Familiar a nivel nacional, que recoge información de otros sectores a través de un sistema integrado que conecta a 9 departamentos  del  país.

Desde 1993 en que se dictó la Ley de protección frente a la violencia familiar se experimentado modificaciones con miras a lograr medidas eficaces de protección hacia la violencia familiar.

El Programa Nacional Contra la Violencia Familiar y Sexual (2001), dirigido a prevenir y atender casos de violencia familiar y sexual, ha creado 36 centros “Emergencia  Mujer” . Nueve de éstos CEMs funcionan en Lima y 29 en el resto del país. Estos Centros congregan los servicios de los Ministerios de Salud, Interior, Justicia, Promudeh, y Ministerio Público. Durante el año 2001 atendieron a 2,350,000 personas.
Se cuenta con Defensorías del Niño y del adolescente, servicios de asesoría legal y atención directa  de  casos de violencia contra los niños, niñas y adolescentes. Se han creado secciones de familia en 15 comisarias de la mujeres a nivel nacional. Estos servicios reportan un promedio anual de 12,000 atenciones a  víctimas de violencia conyugal y abuso sexual.  El 90% de las personas que reciben atención en estos centros son mujeres; en casi el 87% de casos el agresor es un varón.
De acuerdo a los resultados de una investigación en el Perú el 51% de mujeres conoce la existencia de la legislación, esto ha provocado una corriente de opinión sancionadora a todo acto de violencia familiar. 

3.1.3. Educación 

Entre 1996-2000, se puso en marcha el programa de mejoramiento de la calidad y modernización de la educación peruana. Sin  embargo, es  a  partir  del  2001  que  el gobierno  central aumenta  presupuesto  para  el  área  educativa.  En este marco, se han desarrollado programas y proyectos sobre  la  educación  con  igualdad  de  oportunidades.

1. El proyecto "Atención integral a niños y niñas menores de seis años en áreas rurales de la sierra" 
2. El proyecto “Punkukunata Kichaspa: Abriendo Puertas para la educación de las niñas rurales “. Así mismo entre los años 2000 y 2001 se han desarrollado las siguientes acciones: 

  -  Capacitación a 1,650 participantes, 30,000 docentes y 17,000 directores con el objetivo de erradicar los contenidos sexistas de la enseñanza y favoreciendo los valores coeducativos en todas las etapas. 

-  Currículos de educación primaria y secundaria con enfoque de género en 33,565 centros educativos 

-  Información sobre los nuevos currículos de educación primaria y secundaria con enfoque de género dirigido a 430 Institutos Pedagógicos y Escuelas Superiores de Formación Docente (Públicos y privados) 

 Asistencia Escolar, La Tasa neta de asistencia de las niñas y los niños entre 3 y 5 años de  edad al nivel de educación inicial muestra una ligera diferencia a favor de las niñas. En la educación primaria también se evidencian mejoras en la incorporaciòn escolar de las niñas, principalmente en las áreas rurales. Con relación al adelanto del grado de estudios, existe una brecha de las niñas de 7.8% en relación al 5.7% de los niños. La Encuesta Nacional de Hogares, (INEI,2000) halla que sólo el  0.4 %de niñas y el 0.7% de niños no asiste a ningún grado de estudios. ( ver cuadro N°) .

Con respecto a la educación secundaria los indicadores (ENAHO,2000.INEI) Las mujeres asisten en un 30.0% a la escuela y los varones en un 27.4%.  La asistencia es mayor en las edades púberes de 12 y 13 años de edad y va decreciendo ligeramente hacia los 16 años de edad en ambos sexos. Esto muestra una brecha de género en estos grupos etáreos.

Según un Informe del Ministerio de  Educación sobre la Medición de la Calidad Educativa de noviembre del 2000 se observa una  disminución, pero es más marcado en el caso de las mujeres, las mismas que si bien muestran mejores tasas de aprobación y promoción,  también  desertan  más. 

Medidas  de  Adelanto  para  las  Niñas y  Adolescentes Rurales.. El Ministerio de Educación ha creado la Oficina de Educación Rural conformada por integrantes al Estado, la Sociedad Civil, la Iglesia y la Cooperación Internacional con el objetivo de promover políticas públicas que mejoren las oportunidades educativas de las niñas rurales

Por  ser de interés nacional y por la importancia que la asignan la Sociedad y el Estado, el Gobierno declara el período  2002-2006 como  “Quinquenio  de  la  Educación  Rural”  y  en consecuencia, da  prioridad  a la orientación de recursos públicos hacia ese sector. 

3.1.4. Participación de  la  mujer  en  las  estructuras de  poder  y toma de  decisiones

La puesta en práctica del mecanismo de cuotas ha dado como resultado el incremento de la participación de las mujeres en los gobiernos locales. En las elecciones municipales de 1998, la presencia de las mujeres regidoras se incrementó  del  8%  al 25 %  a nivel  nacional. (Manuela Ramos 2001).  A  nivel de  alcaldías,  la  participación  de  la  mujer es todavía muy  incipiente, en el  período  1983 –1986, hubo 34 alcaldesas ( provinciales y distritales)  y 1,519  alcaldes;  en el  período  1995–1998,  las alcaldesas fueron 53 y alcaldes 1,760.  En el período 1999- 2002 fueron elegidas 56  mujeres como  alcaldesas y 1,819  alcaldes.

La  cuota  electoral  para  el  Congreso,  en el año 2000  se incrementó en un 100%  el  número  de  congresistas  mujeres  respecto  del  período  1995-2000, pasando  de  13  a 26  Luego  en las  elecciones  excepcionales del 2001  en la  que se  eligió  a  la  representación  parlamentaria  por  distrito  electoral  múltiple (DEM), la  representación  femenina elegida  fue  del 18 %. (Manuela  Ramos)

En la misma línea, se presentó el Proyecto  de Ley que  modifica el porcentaje de cuotas  a 30 %  que incluye la alternancia en las listas, dado que las mujeres son ubicadas al final en las listas de candidatos.

A  nivel  del Ejecutivo,  se  cuenta con una Ministra a cargo del Ministerio de Promoción de la Mujer y del Desarrollo Humano y 7 mujeres entre Viceministras y  Secretarias  Generales  en los Sectores de Educación, Trabajo, y Finanzas, Agricultura, Justicia, Turismo, Vivienda  y Construcción. 

A nivel del  Ministerio  Público  y  Administración  de  Justicia . La  Fiscalía de  la  Nación  está  a cargo de una magistrada suprema y las fiscales se concentran en la especialidad  de  familia. Igualmente las juezas se concentran en los juzgados de familia con lo que simbólicamente  se  refuerzan  los  patrones de socialización  y se les asigna a las mujeres funciones profesionales como una extensión de su rol de cuidado y atención de la  familia.

3.1.5. Trabajo

La participación de las mujeres en la PEA ocupada se ha incrementado en la última década. Sin embargo, las mujeres siguen representando en la zona urbana el 44.3% de la PEA ocupada y los hombres el 55.7%. El 83.8% de éstas mujeres se ubican en el sector servicios y comercio mientras que sólo el 52.8% de los hombres hace lo mismo. Además, el  65% de las mujeres que trabajan se ubican en sectores de baja productividad (INEI, 1998).

En las zonas rurales el trabajo remunerado dependiente alcanza al 12.5%, en la ciudad al 39% más un 11.3% de mujeres que laboran como trabajadoras del hogar, un sector muy vulnerable y afectado en sus derechos (INEI, 1998).

Los ingresos también son dispares. En 1997 los hombres percibían un promedio de 683 soles mensuales, mientras que las mujeres llegaban a 507 soles. En las áreas rurales los hombres ganan 910.5 y las mujeres 556.3  soles  respectivamente.  Sin embargo en el 2000; en las áreas rurales los hombres ganaban 289.2 y las mujeres reciben 115.8 nuevos soles para el año 2000. (ENAHO,2000).Ver Tablas en  anexos. 

Programas de Empleo Para el año 2001.-  El Ministerio de Trabajo ha creado una bolsa de trabajo denominada RED-CIL con la finalidad de vincular la oferta con la demanda de trabajo. A esta bolsa concurrieron varones y mujeres, fueron 35813 los inscritos y 6986 las personas que lograron colocarse. De ese total 2180 fueron mujeres. El Ministerio también impulsó el Programa Femenino de Capacitación para el Empleo temporal. Las mujeres de 15 a 65 años y más participaron del programa; 3122 mujeres formaron el total nacional de beneficiarias. (Ver Tablas).

3.1.6. Salud 

La Tasa Global de Fecundidad de la mujer peruana descendió a nivel nacional a 2.9 hijos por mujer. Las mujeres urbanas presentan 2.2 y las mujeres rurales 4.3 hijos como promedio respectivamente. Esta reducción está vinculada al conocimiento de los medios de Planificación Familiar, los hallazgos de la Encuesta Nacional Demográfica y de Salud (ENDES,2000) muestran que un alto porcentaje de mujeres conocen de la existencia de al menos un anticonceptivo y donde conseguirlos. Los menores niveles de conocimiento están en las mujeres sin educación y entre las residentes de las zonas rurales de Huancavelica y Ayacucho. El énfasis en la anticoncepción ha sido puesto en las mujeres antes que en los varones y la orientación de los propios servicios ha tendido a marginar la participación masculina antes que a promover su derecho al control de su reproducción.

Las adolescentes contribuyen con el 13% a la Fecundidad General a nivel nacional. Desde 1992 el Estado Peruano ha aprobado la Guía Normativa para la Atención de la Embarazada Adolescente en los Establecimientos de Salud, en ella se enfatiza los componentes de  prevención y  apoyo psicológico a la adolescente.

El sector salud entre 1999 y 2001 ha realizado despistaje de Papanicolau a 1,276,107 mujeres.

La Mortalidad Materna para el año 2000 es de 185 muertes por cada 100,0000 nacimientos, es una reducción importante, ya que para el período 1990-1996 el Perú tenía 265 defunciones maternas por cada cien mil nacidos vivos.

El sector salud a través del Programa de Control del Cáncer del Cuello del Útero, el despistaje de papanicolau (PAP) ha beneficiado a 1’276,107 mujeres entre 1999 y el 2001.  

Sobre  el  VIH/SIDA; en el año 2001, se han detectado a 76,000 peruanos viviendo con el VIH / SIDA.  La proporción del contagio es de 2.7 hombres por 1 mujer. (Ministerio de Salud, Reporte del Programa del Control de Enfermedades de Transmisión Sexual, PROCETSS. Junio 2001). Las mujeres se encuentran en situación de desventaja por que no tienen control ni sobre su fecundidad ni sobre su vida debido a las relaciones de sometimiento y subordinación a los varones con los cuales se encuentran en vínculo conyugal. 

Desde  1999, la  Defensoría  adjunta  para  los  derechos  de  la  Mujer  de  la  Defensoría  del  Pueblo,  viene desarrollando  el Proyecto  Sistema  Defensorial  de  Supervisión  del  respeto  y  vigencia  de  los derechos  reproductivos, dirigido  a  supervisar  el Programa  Nacional  de  SSR  y  Planific. Familiar  del  Ministerio de  Salud.

Un rol importante que  tuvo esta  Defensoria fue en detectar  las irregularidades en  la aplicación de AQVs, detectados en los  establecimientos  de  Salud  y lo establecido en las normas. 

3.1.7. Instituciones  nacionales para  el adelanto de  la  mujer

En el Perú, la creación del PROMUDEH, el Ministerio de Promoción de la Mujer y del Desarrollo Humano en 1996, ente rector de la políticas públicas para la equidad e igualdad de oportunidades. En ese sentido, viene desarrollándose promoviendo la aprobación de una Ley de Igualdad de Oportunidades.

3.1.8. Migraciones y  situación de  la  mujer  en  áreas  de  conflicto.- 

En el período 2000,2001 y primer trimestre del 2002, se nota un descenso en el número de mujeres y hombres que salieron del país. Sin embargo la migración sigue siendo significativa.  Los casos más notorio son el de Argentina y Chile, donde las mujeres migran para trabajar como empleadas domésticas. Sin embargo, debido a la crisis que enfrenta Argentina el Ministerio de Relaciones Exteriores viene ejecutando un programa de repatriación voluntaria de las connacionales que se encuentran en situación de indigencia en la república de Argentina, en el marco del cual se han repatriado 101 mujeres y 77 hombres.

Así mismo  en el año 2001, realizó la repatriación de tres peruanas que fueron llevadas con engaños por una mafia a la República de Corea con fin de forzarlas a ejercer prostitución. Para tal fin participaron la Defensoría del Pueblo, el Promudeh  y Demus, Ong defensora de los derechos de las mujeres en nuestro país. 

3.2.  Medidas  de  Aplicación  de  la  “Convención  de  Belém  do  Pará”

La acción pública contra la violencia hacia la mujer se da a través de una propuesta de institucionalización y transversalización del enfoque de género en las entidades estatales (mecanismos nacionales), para el  impulso de políticas públicas en la materia.

Desde el Ministerio de Promoción de la Mujer y del Desarrollo Humano se  ha  promovido  diversas medidas y mecanismos para la aplicación de la Convención de Belém Do Pará,  entre las cuales podemos señalar :

Programa Nacional contra la Violencia Familiar y Sexual (2001) 
Plan Nacional Contra la Violencia hacia la Mujer para el Período 2002-2007, 

Lineamientos de política  de Equidad e Igualdad entre varones y mujeres

III  ACCIONES  FUTURAS  PARA  AVANZAR  EN  LA APLICACIÓN DEL PLAN

     ESTRATEGICO  DE  ACCION DE  LA  CIM

4.1. A  nivel nacional, para  mejorar la situación de  la  mujer

Se  ha  presentado  al Ejecutivo el Proyecto de Ley sobre la Igualdad de Oportunidades con equidad de género.  Y una propuesta de política que se ha incluido en el Acuerdo Nacional para la Gobernabilidad  

4.2. A nivel regional, para apoyar las acciones  que  la CIM genere a  corto plazo.

Diseño de un Sistema de seguimiento y  monitoreo a los Acuerdos Internacionales, para  el adelanto  de  las  mujeres.

Formulación de Indicadores de Género prioritarios para dar cumplimiento a  estos Acuerdos Internacionales.

Conformación  de  una  Mesa  Unica  a nivel  nacional  para  aplicación  de  los  acuerdos  internacionales  y  Regionales  sobre  los  Derechos Humanos  de  las  Mujeres.

Promover la incorporación del  Perú en el Proyecto sobre  la  prevención y  eliminación de la trata  de  mujeres  y   niñas.

� Aprobado  por  Resolución Legislativa N° 27429 del 23 febrero 2001, Ratificado mediante Decreto Supremo N° 018-2001, del 06 de  marzo 2001.


� Ratificado mediante  Decreto Supremo N° 079-2001-RE,  el 09 de octubre  de  2001.


� Artículo 191 de la Constitución Política del Perú reformado mediante la Ley Nº 27680, publicada el 7 de marzo de 2002: “La ley establece porcentajes mínimos para hacer accesible la representación de género, comunidades nativas y pueblos originarios en los Consejos Regionales. Igual tratamiento se aplica para los Concejos Municipales”.


� La Ley 27558 La Ley de Fomento de la Educación de las niñas y adolescentes rurales fue promulgada el 22 de noviembre del 2001
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